
PETRÓLEOS DEL PERÚ – PETROPERÚ S.A. 

Página 1 de 12 
 

CONDICIONES TÉCNICAS  
 

SERVICIO DE LEVANTAMIENTO DE INFORMACION DE EESS JUNIN 

 
1. Objeto de Contratación 

 
El servicio tiene el objetivo de identificar las partidas de trabajo de limpieza, con la finalidad 
de brindar una buena imagen de la RED. 

 
2. Descripción del Servicio 

 
El servicio consiste en el levantamiento de información de las Estaciones de Servicios según 
las siguientes características: 
 

Ítems para evaluar Características 
Surtidores Número de unidades 
Banderolas Luminosas Número de unidades 
Banderolas No Luminosas Número de unidades 
Canopy M2 
Friso M2 
Logotipo alto relieve Número de unidades 
Tótem Unid. y tamaño 
Lista de Precios Und. y tamaño 
Columnas Número de unidades 

(altura) 
Flechas de Ingreso y Salida Número de unidades 
Señalética de Seguridad Número de unidades 
Paredes M2 
Zócalos M2 
Zona estacionamiento para despacho de 
combustible 

Número de unidades 

Flechas de dirección de entrada y salida al ras del 
piso 

Número de unidades 

Cebras peatonales al ingreso y salida del grifo Número de unidades 
Barreras Número de unidades 

 
incluyendo récord fotográfico mínimo 20 vistas por cada EESS. 

 
3. Normativa Aplicable al Servicio/ Obra 

 
Manual de Identificación de las Estaciones de Servicios 
 

4. Plazo de ejecución del servicio 
 

El plazo para la ejecución del alcance del presente servicio es de veinticinco (25) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de trabajo. 
 

5. Sistema de Contratación 
 
El sistema de contratación será a Suma Alzada. 
 

6. Monto Estimado Referencial 
 

Reservado en soles, debe incluir todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, 
pruebas y de ser el caso los costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente, 
así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor. 
 

7. Lugar de Ejecución 
 

El servicio se realizará en las siguientes cuarenta (40) Estaciones de Servicios: 
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8. Requerimientos Técnicos Mínimos  

8.1. DE LA EMPRESA: 

8.1.1. El postor deberá tener experiencia en identificación y/o mantenimiento y/o limpieza 
de Bienes Publicitarios y/o Elementos Publicitarios en una Estación de Servicios, el 
cual se demostrará con la presentación de trabajos que acumulen un valor mínimo 
de S/ 40,000 (cuarenta mil soles), en un tiempo no más de dos (02) años de 
antigüedad. 

 
La cual se acreditará con cualquiera de las siguientes formas: 

 
 Copia del Contrato y su respectiva conformidad; en caso algún contrato no cuente 

con la respectiva conformidad de culminación, no se considerará válido  
 Copia de Comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y 

fehacientemente.  
 

La acreditación documental y fehaciente de la efectiva cancelación de los montos 
consignados en los comprobantes de pago pueden realizarse mediante voucher de 
depósito, reporte de estado de cuenta, cancelación en el mismo documento por parte 
de la entidad bancaria o cliente a cargo de la conformidad de la prestación. 

 
8.1.2. El personal deberá contar con todos los implementos de seguridad EPP y serán 

proporcionados por el mismo Postor, para lo cual deberá alcanzar una declaración 
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jurada firmada por el Representante Legal del Contratista indicando que su personal 
contará con los implementos respectivos. 
Los EPP requeridos son: 
Los uniformes deberán ser ropa de alta visibilidad que cumpla con la Norma 
ANSI/IESA 107 – 2004. 
Protección de Cabeza, como cascos, que cumpla con la Norma ANSI Z89.1 - 2003. 
Protección para Pies, como botas de acuerdo al tipo de trabajo a realizarse. 
Protección Respiratoria, como respiradores desechables o reutilizables (de madia 
cara o cara completa), que cumplan con la Norma NIOSH 42 CFR 84. 
Protección Auditiva, como tapones u orejeras, que cumplan con la Norma ANSI S3.19 
- 1974. 
Protección Visual y Facial, como lentes de seguridad, lentes herméticos tipo goggles 
o careta de protección, que cumplan con la Norma ANSI Z87.1 - 2003. 
Protección de Manos, como guantes, que cumpla con la Norma EN 388, EN 374 - 1, 
EN 374 - 2 y/o ANSI/ISEA 105. 

 
8.1.3. Presentar una declaración Jurada firmada por el Representante Legal del Postor, 

indicando el cumplimiento de las siguientes medidas de prevención: 
Higiene de manos 
Lavado frecuente de manos como mínimo durante 20 segundos, con agua y jabón, o 
con una solución de base alcohólica (mínimo 60% de alcohol) si no se cuenta con la 
primera opción. Cabe señalar que el alcohol en gel es un elemento complementario 
y no reemplaza el correcto lavado de manos con agua y jabón. 
En caso no contar con dispensadores de jabón líquido, se deberá usar jabón en barra 
o de tocador. 
Evitar todo contacto directo con otras personas por medio de saludos de mano, mejilla 
o abrazos. En relación con las marcaciones biométricas por volumen de mano, han 
quedado suspendidas temporalmente. 
Emplear camisa de trabajo con manga larga, llevar uñas cortas, no emplear anillos, 
pulseara, relojes de muñeca u otros adornos. 
Evitar tocarse los ojos, nariz o boca con las manos sin lavar. 
Protección respiratoria 
En caso de estornudo o tos, cubrirse la boca y nariz haciendo uso de un pañuelo, 
papel toalla o flexura interna de codo, seguidamente, descartar inmediatamente el 
pañuelo o papel, disponerlo en un tacho de basura cercano o almacenarlo 
temporalmente en una bolsa hasta si desecho definitivo y lavar las manos con jabón 
y agua. 
No acudir a laborar en caso de presentar síntomas de fiebre, malestar general, tos 
sea, dificultad respiratoria e informar a su jefe o superior inmediato, acudir para 
evaluación médica y recabar el certificado de descanso medico correspondiente. Si 
los síntomas se presentan durante la estadía en el área de trabajo, reportar 
inmediatamente al área médica y a su supervisor correspondiente para las 
indicaciones del caso. 
Distancia entre personas 
Mantener separación de por lo menos un metro de distancia en relación a otras 
personas evitando toda reunión de personal mayor a cuatro personas en ambientes 
cerrados. 
Uso de Protector Respiratorio 
Casos sospechosos o confirmados de infección por coronavirus. 
Personas que asisten (familiares) a casos sospechosos o confirmados de 
coronavirus. 
Personal de salud. 
Tapabocas 
Se realizará el recambio como mínimo 3 veces por semana para personal operativo 
o administrativo que realiza labor presencial. 
Cuidados al retorno a casa 
Al finalizar la jornada laboral, el trabajador debe retirar y almacenar su ropa de trabajo 
en una bolsa y proceder con el aseo personal (duchas y lavado de manos), y luego 
con el cambio de ropa limpia. La ropa de trabajo debe ser lavada en forma separada 
de la ropa de los familiares. 
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En caso de que el trabajador no pueda cambiar su ropa y zapatos en el trabajo, al 
llegar a su casa y antes de ingresar, debe retirarse los zapatos y usar sandalias, 
inmediatamente, dirigirse a la ducha para asearse sin acercarse a ningún familiar o 
persona. La ropa de trabajo utilizada debe almacenarse en una bolsa cerrada y 
lavarse en forma separada a la ropa de familiares. También, es necesario lavar y 
desinfectar el calzado, incluyendo las suelas. 
Medidas de seguridad para el uso del alcohol en gel 
El alcohol en gel para manos es un producto de higiene complementario para 
combatir la infección y propagación del coronavirus COVID-19, no obstante, es 
necesario que el personal en general y los responsables de su aprovisionamiento 
sigan las siguientes medidas de seguridad: 
El recipiente o dispensador de alcohol en gel debe mostrar los riesgos que dicho 
producto posee, es decir: 
Salud: el contacto con la piel y los ojos causan irritación; en caso de ingestión causa 
irritación gastro-intestinal. 
Inflamabilidad: se enciende a temperatura ambiente (menor a 37 0C). 
Personas con pieles sensibles, irritadas o dañadas no deben emplear alcohol en gel. 
En adición, debe evitarse el contacto con los ojos y su inhalación en forma 
prolongada. 
Si el trabajador presenta irritación en la piel u ojos, enjuagar con abundante agua y 
acudir al personal de salud de la sede. Igualmente, en caso de ingestión accidental, 
es necesario enjuagarse la boca con agua y asistir al médico. 
En caso de amago o conato de incendio, extinguir con el uso de extintores de polvo 
químico seco, dióxido de carbono o espuma resistente al alcohol. Si se trata de fuegos 
de mayores proporciones, llamar a la brigada industrial contra incendio. 
El almacenamiento del alcohol en gel debe realizarse en un ambiente fresco, seco y 
ventilado, lejos de fuentes de ignición y sin exponerse directamente al sol. 
Si se manipulan grandes volúmenes de alcohol en gel es requerido el uso de 
respiradores con filtros para vapores orgánicos, protección facial, guantes de nitrilo y 
ropa de protección de algodón o anti-flama. En ambientes cerrados, es requerido el 
uso de ventilación forzada. 
Las hojas de seguridad del alcohol en gel contienen información detallada sobre el 
uso del producto y acciones a seguir ante emergencias, por lo cual deben estar 
disponibles para consulta en lugares cercanos a los puntos de uso, y de forma digital, 
a través del aplicativo web del Sistema Integrado de Gestión. Estas hojas son 
entregadas al proveedor correspondiente. 
 

8.2. DEL PERSONAL: 
Supervisor del Trabajo 

 Se requiere que el postor presente un profesional residente del servicio, el cual 
deberá ser ingeniero de las especialidades de civil, mecánica, mecánica eléctrico, 
electrónico, industrial o arquitecto, acreditado mediante copia simple del Título 
Profesional, y es quien supervisará los trabajos a lo largo de todo el servicio. 
Nota: Los Grados y Títulos expedidos en el extranjero, del personal propuesto por 
los postores deben encontrarse registrados en la SUNEDU” 

 En caso de reemplazo (antes de la formalización contractual, al inicio o durante la 
ejecución contractual) del personal propuesto con el cual se acredito el RTM, el 
postor ganador de la buena pro deberá solicitar a PETROPERU la autorización de 
dicho reemplazo, para lo cual deberá alcanzar el sustento correspondiente, así 
como la documentación del nuevo personal propuesto, el cual deberá tener el perfil 
igual o superior al del inicialmente presentado. 
 

9. Subcontratación 
Petroperú no aceptará la subcontratación de este servicio. 
 

10. Penalidades 
a) En caso de retraso injustificado en la ejecución del servicio, PETROPERU aplicara al 

PROVEEDOR una penalidad por mora por cada día de atraso hasta por un monto 
máximo equivalente al 10% del monto contractual. La penalidad se aplicará 
automáticamente y se calculará de acuerdo con la siguiente formula: 
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Donde F tendrá los siguientes valores: 
 Plazos menores o iguales a 60 días: F=0.40 
 Plazos mayores a 60 días: F=0.25 

Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o de la liquidación 
final, o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías 
de fiel cumplimiento.  

b) Adicionalmente se aplicará una penalidad especifica por evento hasta por un monto 
máximo equivalente al 10% del monto contractual: 

b.1. Por incumplimiento de cualquiera de las medidas de prevención descritas en el 
punto 8.1.2 y 8.1.3 de las presentes Condiciones Técnicas: 
Penalidad por evento asciende a 0.1 UIT 

b.2. Por falta de limpieza del área de trabajo: 
Penalidad por evento asciende a 0.1 UIT 

b.3. Por incumplimiento descrito en su Plan para Vigilancia, Prevención y Control de 
COVID-19 
Penalidad por evento asciende a 0.1 UIT 

b.4. Por Cambio de Personal (Supervisor de Trabajo) Injustificado, después de la 
emisión de la Orden de Trabajo 
Penalidad por evento asciende a 0.2 UIT 

 Clausulas y Penalidades de Ambiente, Seguridad y Salud Ocupacional para Nuevos 
Contratos de Servicios y Obras 
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11. Forma de Pago 

El servicio será cancelado en un solo pago, después de la correcta presentación de la 
factura y otros documentos, una vez finalizado el servicio tal como se indica a continuación:  
 
• Comprobante de Pago (Factura) 
• Informe mencionado en el numeral 17 de las presentes Condiciones Técnicas 

 
La factura será cancelada una vez finalizada el servicio, ante la correcta presentación de la 
misma, la cual estará acompañada de la orden de trabajo a terceros emitida por 
PETROPERÚ, debidamente firmada. 
El pago de la factura se efectuará previa conformidad de la Jefatura Trade Marketing el cual 
se realizará en un plazo de dos (02) días a partir que la Jefatura Trade Marketing  reciba los 
documentos, y esto permitirá  realizar el pago a los sesenta (60) días calendario de haber 
sido recibida en la Oficina de Trámite Documentario ubicada en Av. Enrique Canaval 
Moreyra 150 San Isidro – Lima o a través de la plataforma digital, el correo electrónico es: 
mesadepartesvirtual@petroperu.com.pe  
Información del procedimiento de entrega de documentos digitales se encuentra en la 
siguiente ruta: https://www.petroperu.com.pe/proveedores/mesa-de-partes-virtual/   
Las facturas presentadas incorrectamente serán devueltas para su corrección, rigiendo el 
nuevo plazo a partir de su presentación. 

 
12. Administración y Conformidad 

La administración y la conformidad del servicio estará a cargo del Jefe Trade Marketing de 
la Gerencia Dpto. Marketing. 
 

13. Causales de Resolución de Contrato 
El contrato podrá resolverse: 
• Por mutuo disenso. 
• Por terminación anticipada. 
• Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A. podrá resolver contrato cuando: 
• El contratista incumpla obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, 

pese a haber sido advertido para corregir tal situación; o 
• El contratista haya acumulado el monto máximo de las penalidades establecidas en las 

Bases; o 
• Se verifique la presentación de información falsa y/o inexacta durante la ejecución 

contractual; o 
• Sin expresión de causa. 
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14. Seguridad y Protección del Ambiente 
El contratista deberá cumplir con la Política Corporativa de Seguridad de la Información y el 
Reglamento de Seguridad de la Información de PETROPERÚ S.A., el mismo que se 
adjuntará a la Orden de Trabajo a Terceros suscrita por el contratista. 
Queda establecido que toda información que sea entregada al contratista deberá ser 
devuelta al termino de contrato, inclusive las que estén deterioradas; así mismo, el 
contratista está obligado a mantener en estricta confidencialidad la información que obtenga 
como resultado del servicio contratado, bajo la pena de acción legal por parte de 
PETROPERÚ S.A. 
PETROPERÚ S.A. mantiene todos los derechos sobre la información entregada y a la que 
tenga acceso el contratista y/o genere como resultado del servicio prestado, así mismo 
cualquier otra relacionado. El Contratista deberá asumir la responsabilidad por el trato 
confidencial de dicha información, esta obligación de confidencialidad continuará aun 
terminado y liquidado el contrato. 
El contratista deberá cumplir con las políticas sociales y ambientales de PETROPERÚ S.A., 
tales como: Política de Gestión Integrada de la Calidad, Ambiente, Seguridad y Salud en el 
Trabajo; y Política de Gestión Social. 
El contratista deberá cumplir con la Ley N0 29783 – Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
y el Reglamento del mismo aprobado con Decreto Supremo N0 005-2012-TR. 
El contratista deberá coordinar cualquier asunto relacionado al servicio con la persona 
designada por la Jefatura Trade Marketing de la Gerencia Dpto. Marketing. 
PETROPERÚ tiene la facultad de detener el trabajo si las condiciones no son seguras para 
quien lo ejecuta o para los trabajadores que se encuentran cerca. “Stop Work” 
Los trabajos no se reiniciarán si no es que se levanta las observaciones presentadas. 
El Contratista se obliga al cumplimiento de lo dispuesto en: i) el Código de Integridad de 
PETROPERÚ; ii) la Política Corporativa de Integridad y Lucha contra la Corrupción y el 
Fraude; y, iii) los lineamientos del Sistema de Integridad, en lo que le sea aplicable a las 
obligaciones a su cargo. 
El Código de Integridad de PETROPERÚ, la Política Corporativa de Integridad y Lucha 
contra la Corrupción y el Fraude, así como los Lineamientos del Sistema de Integridad se 
encuentran publicados en el portal de PETROPERÚ, en el siguiente enlace: 
https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/ ” 
Asimismo, en los Anexo 1 del presente documento se adjuntan las cláusulas 
correspondientes, para conocimiento y cumplimiento de La Contratista. 
Asimismo, el Contratista deberá cumplir con lo indicado en el Manual Corporativo de 
Seguridad, Salud y Protección Ambiental para contratistas (M. SEGU-CO-PR) de 
PETROPERÚ, el cual será entregado previo al inicio del Servicio. 
 

15. Documentos para la formulación contractual 
El contratista deberá alcanzar la siguiente información al Supervisor Jefatura Trade 
Marketing para la formulación de la OTT respectiva. 
 
• Presentar una Declaración Jurada de Implementación de un Sistema de Seguridad y 

Salud en el trabajo según Ley 29783 y su Reglamento y los requerimientos de ambiente 
y seguridad exigidos por PETROPERÚ. 

• Política de gestión Ambiental, Seguridad y Salud Ocupacional: Evidenciar documento 
aprobado por el representante legal o gerencia de la empresa contratista (con firma y 
vigencia). 

• Plan de Gestión Ambiental, Seguridad y Salud Ocupacional del Contratista del servicio, 
el cual debe contener como mínimo programa de: Reuniones de Comités, 
Inspecciones, Auditorias, Capacitaciones, Vigilancia Médica, Calibración Instrumentos 
(cuando aplique), Monitoreos, Simulacros, Presupuestos, entre otros. Utilizar de 
referencia los procedimientos del Sistema de Gestión Ambiental, Seguridad y Salud 
Ocupacional del Contratista. 

• Registro de entrega de Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo del 
Contratista cuando aplique y de PETROPERÚ. 

• Procedimientos de Trabajo. 
• Procedimientos de gestión de SST (IPERC, Investigación de Accidentes, etc.) 
• Registro de incidentes y estadísticas de Ambiente, Seguridad y Salud Ocupacional de 

los últimos tres años. 
• Plan de prevención de riesgo biológico (COVID19, virus, entre otros). 
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• Lineamiento de Paralización de Trabajos (Stop Work) o similar. 
• Plan de Gestión y Manejo de Emergencias del Contratista Presentar procedimiento 

escrito para la atención de sus situaciones de emergencia, urgencia médica o 
accidente. 
 

16. Condiciones para el Inicio del Servicio 
El contratista deberá alcanzar la siguiente información al Supervisor Jefatura Trade 
Marketing antes de iniciar el Servicio en el campo: 

• El ganador de la Buena Pro debe llevar la inducción de Seguridad y Salud ocupacional 
dictada por PETROPERÚ de manera virtual. 

• Póliza de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), tanto en la cobertura 
de salud (ESSALUD o EPS) como en la cobertura de invalidez y sepelio (ONP o 
Compañías de Seguro debidamente acreditadas). 

• Plan para Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19. 
• Constancia de Registro del Plan para Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 en 

la Plataforma SICOVID, en caso de incumplimiento será causal de resolución de 
contrato. 

• Presentar el anexo 1 de la presente condición técnica, debidamente firmado por el 
Representante Legal del Postor. 

• Alcanzar los documentos de Colegiatura y Habilitación del personal propuesto. 
 

17. Entregables 
Una vez finalizado el Servicio, el Contratista entregará un expediente final de forma digital 
visado por su representante. 
El contenido de este es el siguiente: 
 

• Relación de Partidas y Panel Fotográfico  
 

NOTA:  La empresa que brinde el servicio de velará por el manejo apropiado de los 
elementos de identificación, se hará responsable por el deterioro y/u ocurrencia de cualquier 
otro siniestro del material. PETROPERÚ se reserva el derecho de iniciar las acciones 
legales correspondientes en caso de deterioro. 
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ANEXO N° 1 
 

Cláusula de Prevención de Delitos de Corrupción y Soborno: 
 
“El CONTRATISTA ……………………………………………………………………………. se compromete a 
ejecutar sus obligaciones con probidad, veracidad y honestidad; actuando con integridad; no cometiendo 
actos ilegales o de corrupción o de soborno, directa o indirectamente o” “a través de sus socios, accionistas, 
participacionistas, asociados, miembros del Directorio, integrantes de los órganos de administración, 
representantes legales, apoderados, trabajadores” 
 
o personas vinculadas, siendo éstas toda persona sujeta a su control, influencia determinante o vinculación 
económica que actúa por cuenta y beneficio del 
CONTRATISTA…………………………………………………………………………. en el marco del presente 
contrato, por su encargo o en su representación. 
 
En ese sentido, declara y garantiza que ni él ni “sus socios, accionistas, participacionistas, asociados, 
miembros del Directorio, integrantes de los órganos de administración, representantes legales, apoderados, 
trabajadores” 
 
o personas vinculadas, siendo éstas toda persona sujeta a su control, influencia determinante o vinculación 
económica que actúa por cuenta y beneficio del CONTRATISTA 
……………………………………………………………………. en el marco del presente contrato, por su 
encargo o en su representación, han ofrecido, prometido, insinuado, negociado, entregado, autorizado, 
solicitado, efectuado o aceptado cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o ventaja indebida, o 
incentivo ilegal, sean éstos económicos o de otro tipo, presentes o futuros, relacionados de algún modo a 
la celebración y ejecución del presente contrato, sea de manera directa o indirecta; 
 
Asimismo, el CONTRATISTA 
……………………………………………………………………………………declara lo siguiente: 
 
1. Que, ni él ni “sus socios, accionistas, participacionistas o asociados que directa o indirectamente tengan 
el CINCO POR CIENTO (5%) o más del capital social, aporte o participación, sus miembros del Directorio, 
integrantes de los órganos de administración y representantes legales” 
 
2. Que no tiene conocimiento que exista contra él y “sus socios, accionistas, participacionistas o asociados 
que directa o indirectamente tengan el CINCO POR CIENTO (5%) o más del capital social, aporte o 
participación, sus miembros del Directorio, integrantes de los órganos de administración y representantes 
legales” 
 
3. Que toda la documentación e información aportada para la celebración y ejecución del contrato o negocio 
jurídico con PETROPERÚ es veraz y exacta, estando éste facultado a efectuar las verificaciones que 
considere pertinentes. 
 
El CONTRATISTA ……………………………………………………………… se obliga a: i) Comunicar a 
PETROPERÚ y las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta 
ilícita o corrupta que tuviera conocimiento; ii) Prevenir el soborno por cuenta y beneficio del CONTRATISTA 
………………………………………………………………… en el marco del presente contrato, por su encargo 
o en su representación adoptando medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar 
los referidos actos o prácticas 
 
“El incumplimiento de cualquier extremo de la presente Cláusula por parte del CONTRATISTA 
………………………………………………….., que coloque o pueda colocar a PETROPERÚ frente a un 
riesgo legal, patrimonial o reputacional, o que pueda generar sanciones administrativas, civiles, penales o 
de cualquier otra índole en contra de PETROPERÚ, faculta a éste a suspender inmediatamente las 
obligaciones a su cargo y resolver el presente contrato de pleno derecho; bastando para tal efecto que 
PETROPERÚ remita una comunicación informando que se ha producido dicha resolución; eximiéndose de 
responsabilidad ante cualquier reclamo por los daños y perjuicios que deriven o estén relacionados con 
estas medidas. Lo anterior, sin perjuicio que PETROPERÚ informe a las autoridades competentes e inicie 
las acciones legales pertinentes, incluyendo las indemnizatorias que resulten aplicables”. 
 
Cuando en la evaluación de los riesgos de soborno relacionada con la celebración y ejecución del presente 
contrato, se evidencie que los riesgos de soborno no pueden ser gestionados con las medidas técnicas, 
organizativas y/o de personal que tienen adoptadas PETROPERÚ y El CONTRATISTA 
………………………………………………………., y éstas no puedan o no deseen implementar controles 
antisoborno adicionales o reforzar los existentes contra estos actos ilegales o de corrupción; PETROPERÚ 
optará por terminar, interrumpir o suspender la relación comercial existente, y en el caso de que surja una 
nueva propuesta comercial, PETROPERÚ pospondrá o se negará a continuar las relaciones comerciales. 
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ANEXO No. 2 
 

Cláusula Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de delitos de 
Corrupción y de Soborno 
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ANEXO 3 
 

CLÁUSULA SISTEMA DE INTEGRIDAD 
 

“El Sistema de Integridad tiene como finalidad gestionar la ética e integridad en 
PETROPERÚ, asumiendo un compromiso con las normas del sistema, así como fortalecer 
la cultura ética basada en la política de tolerancia cero frente al fraude, a la corrupción y a 
cualquier acto irregular, proporcionando así las directrices a seguir para desarrollar 
acciones preventivas y detectar actos irregulares. 
 
En ese sentido, el CONTRATISTA/CLIENTE se obliga al cumplimiento de lo dispuesto en: 
i) el Código de Integridad de PETROPERÚ; ii) la Política Corporativa de Integridad y Lucha 
contra la Corrupción y el Fraude; y, iii) los lineamientos del Sistema de Integridad, en lo 
que le sea aplicable a las obligaciones a su cargo. 
 
El Código de Integridad de PETROPERÚ, la Política Corporativa de Integridad y Lucha 
contra la Corrupción y el Fraude, así como los Lineamientos del Sistema de Integridad se 
encuentran publicados en el portal de PETROPERÚ, en el siguiente enlace: 
https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/ ” 
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